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Publicación 

 

La secretaría del Juzgado 1 Civil del Circuito Especializado en Restitución de 

Tierras de Popayán 

 

Hacer saber 

 

A todas las personas que tengan derechos legítimos, a la señora PATRICIA 

GARCÉS LEMOS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 31.530.893, a 

los señores: 

 

Yency Andrea 

Gutiérrez Idrobo 

1.061.710.784 Katerine Romero 

Franco 

1.061.769.149 

Olga Rocío Gurrute 

Astudillo 

34.331.244 Joana Patricia Bucheli 

Vélez 

1.061.713.186 

Hernando Muñoz 

Daza 

79.577.762 Pedro Hurtado 10.525.769 

Edilberto Ordoñez 

Escobar 

10.549.630 Rocío Solarte 

Salamanca 

34.542.639 

Blanca Gladis 

Gutiérrez 

25.117.161 José Leonardo 

Castellanos 

18.418.754 

Gerardo Antonio 

López Quiñonez 

4.625.532 Maristella Paredes 

Moreno 

40.774.178 

Jhon Jairo Zuluaga 

González  

70.691.785 Edgar Honorio 

Betancourt Cortés 

76.318.948 

Álvaro Calderón 

Ramírez 

16.219.838 Yohan Manuel Franco 

Pérez 

10.296.039 

Gina Yulieth Vellaizac 

Aragón 

1.061.775.135 Gustavo Franco 

Cardona 

10.534.230 

Oscar Beltrán 

Alegrías 

10.541.167 Enio Collazos Collazos 76.329.467 

Sixta Tulia Muñoz 

Campo 

41.777.781 Gustavo Franco 

Cardina 

10.534.230 

 

y/o a sus herederos,  a los acreedores con la garantía real y otros acreedores 

de obligaciones relacionadas, así como a las personas inciertas e indeterminadas 

que se consideren afectadas por la iniciación de la solicitud de restitución de 

tierras y la suspensión de los procesos y procedimientos judiciales y 

administrativos, respecto del siguiente inmueble: 
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NOMBRE DEL PREDIO:   LOTE DE TERRENO # 102  

UBICACIÓN: VEREDA “LAS PIEDRAS”, MUNICIPIO DE 

POPAYÁN-CAUCA 

MATRICULA INMOBILIARIA: 120-187799 Círculo Registral de Popayán (Cauca) 

TITULARES FOLIO DE MATRÍCULA: Diana Violet Vásquez Montenegro, Olga 

Rocío Gurrute Astudillo, Hernando Muñoz Daza, 

Edilberto Ordoñez Escobar, Blanca Gladis 

Gutiérrez, Gerardo Antonio López Quiñonez, Jhon 

Jairo Zuluaga González, Álvaro Calderón Ramírez, 

Gina Yulieth Vellaizac Aragón, Oscar Beltrán 

Alegrías, Sixta Tulia Muñoz Campo, Katerine 

Romero Franco, Joana Patricia Bucheli Vélez, 

Pedro Hurtado, Rocío Solarte Salamanca, José 

Leonardo Castellanos, Maristella Paredes 

Moreno, Edgar Honorio Betancourt Cortés, Yohan 

Manuel Franco Pérez, Gustavo Franco Cardona, 

Enio Collazos Collazos, Gustavo Franco Cardina, 

Yency Andrea Gutiérrez Idrobo. 

 

NÚMERO PREDIAL    19001000100021722000 

AREA GEORREFERENCIADA:   160 Mts2 

 

Linderos: “NORTE.- Partiendo desde el punto 357437 en dirección hacia el Este y en 

línea recta hasta llegar al punto 357436, en una distancia de 20,00 metros colinda con 

Lote S/N. (Según acta de colindancias y cartera de campo). ORIENTE.- Partiendo desde 

el punto 357436 en dirección hacia el sur y en línea recta hasta llegar al punto P1, en 

una distancia de 8,00 metros colinda con Lote S/N. (Según acta de colindancias y cartera 

de campo). SUR.- Partiendo desde el punto P1 en dirección hacia el Oeste y en línea 

recta hasta llegar al punto P3, en una distancia de 20,00 metros colinda con el predio de 

la señora Diana Violet Vásquez Montenegro- Solicitante. (Según acta de colindancias y 

cartera de campo). OCCIDENTE Partiendo desde el punto P3 en dirección hacia el norte 

y en línea recta hasta llegar al punto 357437, en una distancia de 8,00 metros colinda 

con Lote S/N. (Según acta de colindancias y cartera de campo). 

 

Esta alineación es tomada del Informe Técnico Predial de la URT-CAUCA. 

 

Datos de los solicitantes: DIANA VIOLET VÁSQUEZ MONTENEGRO y JAVIER 

HERNANDO GÓMEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 

67.010.648 y 12.996.547, expedidas en Cali (Valle) y Pasto (Nariño), 

respectivamente. 
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Para que comparezcan y hagan parte del proceso de restitución y formalización 

de tierras radicado en el Juzgado Primero Civil Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Popayán, bajo radicado 19001-31-21-001-2020-

000214-00. 

 

Se hace saber que las personas interesadas cuentan con el término de quince 

(15) días contados a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, 

para comparecer al proceso comunicándose por escrito al correo electrónico 

j01cctoesrtpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co o al celular  312-

8596729,  dispuesto por el Despacho para atención  a los usuarios vía 

telefónica y/o wsp. con el fin de hacer valer sus derechos  si a bien lo tienen, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011. 

 

 

Secretaria AD-Hoc 

 

 


